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Parle oíicial.
MSMÜCIA DEL CMC lí 1INISTMS

S. M. el Bey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Beina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. BB. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
talud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Beal 
Familia,

(De la Gaceta núm. 251.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REGLAMENTO
de Contadores de fondos provincia

les y municipales y Jefes de la 
Sección de examen de cuentas y 
presupuestos municipales de los 
Gobiernos de provincia.

(Continuación.)

CAPITULO III

De la provisión de vacantes.

Art. 18. Vacante una Contadu
ría de fondos provinciales ó munici
pales, ó Jefatura de cuentas de la 
provincia, el Presidente de la Cor
poración de que dependa la plaza 
1° participará á la Dirección Gene
ral de Administración, en el término 
de diez dias hábiles, por conducto 
del Gobernador civil de la provin- 

01ai manifestando el motivo de 
aquélla.

El funcionario que sea nombrado 
interinamente, ó el que sustituya al 

que causó la vacante, oficiará á la 
Dirección General de Administra- 
C1ón el mismo dia que se haga car
go de su destino, no acreditándosele 
haberes sin justificar el cumplimien
to de dicha formalidad.

Art. 19. Becibidas las comuni
caciones dando cuenta de haberse 

producido las vacantes, la Dirección 
General de Administración, dentro 
de los diez dias hábiles siguientes, 
publicará el anuncio de concurso en 
la Gaceta de Madrid', fijando un plazo, 
que no podra ser menor de treinta 
dias, descontados los festivos, deter
minando la fecha exacta en que el 
mismo finalice.

También anunciará el concurso, 
aun cuando no hubieran dado cuen
ta los obligados á ello, en el momen
to en que de los datos que reciba 
por cualquier circunstancia, le cons
te que está vacante alguna de las 
plazas mencionadas en este Begla- 
mento.

Art. 20. En el anuncio de la va
cante se habrá de expresar necesa
riamente la causa de la misma, el 
sueldo con que está dotada la plaza, 
el término para concursarla, advir
tiéndose también que las instancias 
se elevarán al Director general de 
Administración, y que, debiendo 
reunir y acreditar los solicitantes 
las condiciones que en este Eegla- 
mento se señalan, no serán cursadas 
las que dejen de ir acompañadas 
de los documentos que justifiquen 
aquéllas.

Art. 21. Para optar al concurso 
se acompañará siempre por el soli
citante á la instancia la hoja de ser
vicios, debidamente autorizada.

Art. 22. A todo concurso po
drán acudir los Contadores de fon
dos provinciales y municipales y los 
Jefes de Sección de presupuestos y 
cuentas municipales de los Gobier
nos de provincia que, desempeñan
do plaza, deseen tomar parte en el 
mismo, si llevan dos años consecu
tivos en el destino, é igualmente los 
aspirantes que quieran utilizar su 
derecho, salvo lo dispuesto en el 

artículo 17. Cuando no proceda cur
sar una instancia, se comunicará al 
interesado por la Dirección General 
de Administración, significándole el 
fundamento que para ello hubiere, 
al propio tiempo que se remite el 
expediente de concurso, para que 
haga el nombramiento la Corpora
ción interesada.

Art. 23. Terminado el plazo de 
concurso, la Dirección General de 
Administración remitirá en otro de 
diez dias hábiles á la Corporación 
respectiva, y por conducto del Go 
bernador de la provincia, las soli
citudes presentadas con los docu
mentos que acompañen, y además 
un estado de los datos que consten 
en el expediente personal del inte
resado.

Art. 24. Si el concurso quedare 
desierto, lo anunciará de nuevo la 
Dirección General de Administra
ción; si el tercer concurso resulta 
también desierto, se convocará á 
exámenes de aptitud.

Art. 25. La Corporación provin- 
vincial ó municipal, ó el Goberna
dor en su caso, acusará inmediata
mente recibo del expediente de con
curso, y dichas Corporaciones, en 
un plazo que no podrá exceder de 
treinta dias hábiles, procederán al 
nombramiento, á contar desde el dia 
siguiente al de entrada de dicho ex
pediente en sus oficinas.

Art. 26. - Si se tratase de Conta
dor de fondos provinciales ó Jefe de 
Sección de presupuestos y cuentas 
municipales y la Diputación Provin
cial se hallare en periodo de clausu
ra, no correrá el plazo para nombrar 
hasta que reanude sus sesiones.

Art. 27. Trascurridos los plazos 
fijados en los dos artículos anterio
res sin que las Corporaciones hayan 

hecho el nombramiento, se entende
rá que renuncian á su derecho, y en
tonces devolverán el expediente de 
concurso por igual conducto que lo 
recibieron para que proceda á nom
brar el Ministro de la Gobernación, 
en otro plazo que no podrá exceder 
de treinta dias hábiles, contados 
desde el siguiente á la entrada del 
expediente en el Ministerio de la 
Gobernación, y si finalizado éste no 
se verificara por el mismo el nom
bramiento, habrá de recaer forzosa
mente en el solicitante de mayor 
edad.

Art. 28. La Corporación, al dar 
cuenta del nombramiento, remitirá á 
la Dirección General de Administra
ción, en el plazo de diez dias hábiles, 
certificación literal de su acuerdo y 
devolverá el expediente de concurso.

Dicho Centro, en otro plazo igual, 
lo publicará en la Gaceta de Madrid 
para que sirva de notificación á los 
interesados en el concurso.

La Corporación está en el deber 
de dar cuenta á la Dirección Gene
ral de Administración en el caso de 
que el nombrado renuncie ó no se 
presente á tomar posesión en el plazo 
de treinta dias, contados desde la 
publicación del nombramiento en la 
Gaceta.

El que renuncie ó no tome pose
sión cuando haya sido nombrado 
Contador, en virtud de concurso, dos 
veces consecutivas, se entiende que 
perderá el derecho adquirido y será 
dado de baja como aspirante.

Art. 29. El concursante en quien 
recayere el nombramiento que no 
se presente á tomar posesión sin cau
sa justificada y apreciada asi por la 
Corporación respectiva, en el plazo 
de treinta dias, desde la publicación 
del acuerdo en la Gaceta dn Madrid, 



se entenderá que renuncia el cargo, 
y para proveer éste se anunciará nue
vo concurso.

Igual procedimiento se seguirá 
cuando renuncie el electo.

Art. 30. En los concursos en que 
se presenten Contadores de plazas 
vacantes por supresión, forzosamente 
han de ser éstos nombrados para 
que la supresión sea un hecho; si se 
presentaren varios, será elegido el 
más antiguo en el Cuerpo.

Art. 31. Los Contadores de fon
dos provinciales y municipales, asi 
como los Jefes de las Secciones de 
presupuestos y cuentas municipales 
de los Gobiernos de provincia, co
municarán por oficio á la Dirección 
General de Administración sus po
sesiones y ceses cuando cambia
ren de destino; igualmente partici
parán las demás vicisitudes que les 
sucedan, con objeto de anotarlas en 
el asiento respectivo del Registro co
rrespondiente.

Las Corporaciones están obligadas 
á participar también á la Dirección 
General de Administración las tomas 
de posesión, las renuncias, los trasla
dos y todas las circunstancias que se 
relacionen con el desempeño del 
cargo.

Art. 32. Los interesados en el 
concurso, en un plazo do treinta dias 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la notificación del acuerdo del 
nombramiento hecho por el Ayunta
miento, ó, en su defecto, desde la 
publicación del mismo en la Gaceta 
de Madrid, podrán interponer recur
so de alzada contra'él ante el Gober
nador de la provincia, cuya provi
dencia terminará la vía gubernativa. 
Si se tratase de Contador de fondos 
provinciales ó Jefe de Sección de 
cuentas y presupuestos de un Go
bierno de provincia, el recurso pro
cederá ante el Tribunal provincial 
de lo Contencioso-Administrativo en 
el plazo de tres meses, y cuando el 
nombramiento se efectúe por el Mi
nisterio de la Gobernación será re- 
clamable la Real orden ante la Sala 
tercera del Tribunal Supremo en 
igual plazo.

Si la providencia del Gobernador 
ó la Real orden del Ministerio anu
lasen el nombramiento, se procederá 
á nuevo concurso.

Art. 33. Los Contadores de fon
dos provinciales y municipales, así 
como también los Jefes de las Sec
ciones de presupuestos y cuentas 
municipales de los Gobiernos de 
provincia, podrán permutar entre si, 
previo acuerdo de las Corporaciones 
respectivas y aprobación de la Di

rección General, de Administración 
y siempre que las plazas sean de 
igual categoría, publicándose los 
respectivos nombramientos que ori
gine la permuta en la Gaceta de Ma
drid.

Será condición indispensable lle
var más de dos años consecutivos en 
el destino.

(Concluirá.)

Gobierno CídíI.
Circulares.

Con esta fecha se remite al Minis
terio de la Gobernación, para la re
solución procedente, dos alzadas in
terpuestas por D. Juan Manuel Sáez 
y D. Federico Plaza, contra la pro
videncia de este Gobierno, fecha 11 
de agosto último, confirmando otra 
del Alcalde de Salas de los Infantes- 
imponiéndoles 50 pesetas de multa 
á cada uno, por infracción al artícu
lo 93 de la Instrucción general de 
Sanidad.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para conocimiento 
de las partes interesadas, y en cum
plimiento de lo que determina el ar
tículo 26 del reglamento de 22 de 
abril de 1890, dictado para la eje
cución de la Ley de 19 de octubre 
de 1889.

Burgos 5 de septiembre de 1916.
EL GOBERNADOR, 

Modesto Sánchez Ortiz.

Encargo á los agentes de mi Au
toridad, procedan averiguar el pa
radero de Rainelda Fernández Man
zanos, desaparecida del domicilio 
conyugal en compañía de ,un hijo 
llamado Federico, de 14 meses de 
edad, cuyas señas son: de 22 años 
de edad, morena, estatura regular, 
gruesa, ha tenido establecimiento de 
bebidas en el número 68 de la calle 
de San Juan, de esta capital, hace 
próximamente dos años, y, caso de 
ser habida, lo pongan en conoci
miento de este Gobierno para comu
nicarlo á su esposo que la reclama.

Burgos 6 de septiembre de 1916. 
EL GOBERNADOR,

Modesto Sánchez Ortiz.

Según me comunica el Sr. Gober
nador civil de Santander, ha des
aparecido del domicilio conyugal 
Nieves Campo, cuyas señas son: de 
25 años, estatura regular, morena, 
pelo rizado, se sospecha esté en esta 
capital, conociendo su paradero 
Emilio Villegas, soldado de Admi
nistración Militar.

Ceso de ser habida, lo pondrán 
en conocimiento de este Gobierno 

pata comunicarlo á la Autoridad 
que la reclama.

Burgos 6 de septiembre de 1916.
EL GOBERNADOR, 

Modesto Sánchez Ortiz.

Con esta fecha he acordado con
ceder autorización al Alcalde de 
Frias para extinguir por medio de 
la estricnina á los perros que vienen 
causando considerables daños en 
aquel término municipal.

Lo que hago público por medio 
de este Boletín Oficial para gene
ral conocimiento y á fin de evitar 
posibles desgracias.

Burgos 6 de septiembre de 1916.
EL GOBERNADOR, 

Modesto Sánchez Ortiz.

El Director de los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia par
ticipa á este Gobierno que el día 5 
del actual, y burlando la vigilancia 
de los'cabos celadores y portero, se 
fugó de la Casa Hospicio provincial 
el asilado Carmelo Arranz Marina, 
de 33 años de edad y natural do 
Aranda de Duero.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en el Boletín Oficial, á fin de 
que por las Autoridades sujetas á mi 
jurisdicción se proceda á la busca 
del expresado asilado, poniéndolo á 
disposición del Director del citado 
establecimiento benéfico, caso de 
ser habido.

Burgos 7 de septiembre de 1916.
EL GOBERNADOR,

Modesto Sánchez Ortiz.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Valle de Mena. 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el mes 
de agosto de 1916.

El día 4 fué aprobada el acta de 
la sesión anterior, fecha 28 de julio, 
y el extracto de los acuerdos adop
tados por el Ayuntamiento en dicho 
mes.

Quedar enterado de la recauda
ción obtenida durante el mismo mes 
en el Matadero, por derechos de con
sumos y arbitrio de poleaje; del ar
queo de fondos del presupuesto or
dinario, y de que la Comisión mixta 
de Reclutamiento de Burgos conce
de como último plazo hasta el 18 de 
este mes, para que comparezca á ser 
reconocido ante la de Vizcaya, al 
mozo Fernando Clemente de la 
Puente.

Declarar soldado á Juan Novales 
Cano, del sorteo de 1903, absuelto 
de la nota de prófugo, y aprobar una 
cuenta del comisionado que acompa

ñó al mismo á Burgos el 28 de julj0 
y otra por gastos de recogida y ea' 
vio de pases de la Caja de Miranda 
correspondientes á los sorteados ea 
1916 y licencias absolutas de los d 
1904. 6

Enterado que el 29 de julio se ¡D 
gresó por el apoderado del Ayunta 
miento en las oficinas de Hacienda 
de Burgos 4502 pesetas como depó- 
sito para la construcción de un edi 
ficio escuela en El Berrón, y qUe 
mismo día se remitió el oportuno 
resguardo al Excmo. Sr. Ministro de 
Instrucción pública, á los efectos de 
la Real orden de 19 de julio próximo 
pasado.

Concluido el sumario instruido 
con motivo del robo de la caja mn- 
nicipal en la noche del 9 al 10 de 
febrero, se acordó qué continúe como 
abogado defensor del Ayuntamiento 
el Sr. Rugama, nombrando paraque j 
le represente antela Audiencia id 
Bilbao al Procurador D. Manuel I 

Mauricio de Arechavala.
El 11 no se celebró sesión por fal

ta de número de Sres. Concejales.
El 14 el Ayuntamiento quedó en

terado que el día 6 tomó posesión 
de la escuela de Viérgol la maestra 
propietaria D.a María Aguirregomez- 
corta; que el 10 ingresó D. Aurelio 
Hernando 180 pesetas recaudadas 
por matriculas del impuesto sobre 
los perros, y que antes del 20 lo hará 
en Obras públicas D. Julián Urruela, 
en nombre del Sr. Gómez Mena, de 
1439:21 pesetas para atenderá los 
gastos de construcción del camino á 
Cadagua.

Anunciar el arriendo por un año 
de la Casa Consistorial vieja de Fí 
llasana, en subasta pública, que se 
celebrará á las once horas del 25del 
actual, bajo el tipo de 250 pesetas y 
condiciones que sirvieron para el 
remate de 20 de agosto de 1915.

Que la Presidencia entregue al 
Arquitecto D. Pedro de Asúa el pro
yecto para la construcción de un 
edificio escolar en El Berrón, y que 
la Dirección general de Instrucción 
pública devuelve, á fin de que sea 
modificado y completado según el 
informe de la Junta facultativa de 

construcciones civiles.
El 18 se aprobó la distribución de 

fondos del presupuesto ordinario 
para el mes de septiembre. Enterada 

del anuncio inserto en el BoleiR 
Oficial del dia 11, solicitando don 
Santiago Llandera la concesión de 
un salto de agua en el pueblo de 
de Nava para fuerza motriz y alum 
brado. Idem que la Comisión múta 
de Reclutamiento, con fecha 12, d®



clara ejecutorío el fallo de este 
Ayuntamiento declarando soldado á 
Juan Novales Cano, número 38 del 
sorteo de 1903, absuelto de la nota 

de prófugo.
Escribir á D. Angel Braceras, re

sidente en Buenos Aires, para que 
manifieste antes de fin de año qué 
fondos y terrenos ofrece para la crea
ción de una Escuela experimental 
agrícola en el pueblo de Nava; auto
rizar á la Alcaldía para que adquie
ra una mesa, de poco precio, que 
con pluma y tintero se colocará en 
el salón de sesiones, para que pueda 
el público tomar apuntes, y que. la 
Comisión especial del camino de Vi- 
llasana á Cadagua se aviste con don 
Pedro Gómez Mena y vea de conse
guir que el mismo anticipe el resto 
délos gastos de construcción, hasta 
que la Diputación provincial abone 
la subvención ofrecida para cons
truir dicho camino.

El 25 fuá aprobada una cuenta de 
Nicolás Echevarría, importante 15 
pesetas, y pasó á informe de la Co
misión otra de D. Alfredo Pellón.

Quedar enterado de la Real orden 
de 12 del actual, sobre vacunación 
de los mozos alistados al verificarse 
el acto de declaración de soldados y 
de un oficio del Sr. Gobernanor, des
estimando el recurso de alzada in
terpuesto por D. Matías Rámila, 
contra acuerdo del 28 de abril, por 
el que el Ayuntamiento se negó á la 
admisión y reparto de una cantidad 
recaudada por un semanario de Bil
bao.

Adjudicar definitivamente á don 
, francisco Murga el arriendo por 

Maño de la casa carneceria vieja, 
por la cantidad de 250 pesetas, como 
úrico postor en la subasta celebrada 
asta mañana.

Se facilitará al Sr. Zorrilla nota 
de la cantidad entregada por la co
misión especial para la distribución 
de 600 pesetas cfhe el Ayuntamiento 
destina para los damnificados por 
los temporales en el distrito de lú
dela y de la fecha en que esa suma 
salió de la Caja municipal.

El 28, en sesión extraordinaria, 
de conformidad con el Síndico, fue 
aprobado el presupuesto ordinario 
para 1917, que se expondrá al públi- 
co por término de quince días.

ViHasana de Mena 31 de agosto 
de 1916—El Secretario, Pedro Her
nando.

Aprobación. —El Ayuntamiento, 
®u sesión de l.° de septiembre, acor- 

aprobar el extracto precedente 
lue se remita al Sr. Gobernador 

*a provincia para su inserción en 

el Boletín Oficial—Hernando.— , 
V.” B.°=:E1 Alcalde, Gregorio Ar- 
náiz.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de La Cuera de Roa.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina
rio de este distrito, formado para el 
año de 1917, se halla de manifiesto 
al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial dé la provincia, para que en 
dicho plazo pueda ser examinado y 
se presenten las reclamaciones per
tinentes, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

La Cueva de Roa 3 de septiembre 
de 1916—El Alcalde, León Cabor- 
nero.- - - - - ———i » — - - - - -

Alcaldía de Villaldemiro.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, con 
el sueldo anual de 500 pesetas, pa
gadas con los fondos del mismo por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el plazo de 30 días, 
contados desde la inserción del pre - 
sente anuncio en el periódico ofi
cial de la provincia.

Villaldemiro 4 de septiembre de 
1916—El Alcalde, Angel Ordóñez.

Anuncios particulares
ABONOS MINERALES

Los superfosfatos de más alta gra
duación, son los de la Sociedad Ge
neral de Industria y Comercio de 
Bilbao.

Representaste en Burgos y provincia
JULIAN DE CELAYA 

depósito centbal:
Almacenes, Huerto del Rey, 25, (La Flora).—BURGOS

4

Criados.
Se necesitan que sepan de labran

za y andar con mulas. Para infor
mes dirigirse á Cayetano Garcia- 
Inés, Granja de Las Quintanillas, 
Villodrigo, (provincia de Falencia).

1
------------—— i —■

¡Interesante, labradores!
En la acreditada zapatería de Gre

gorio Busto encontraréis toda clase 
de calzado fino y ordinario á precios 
muy reducidos.

Gregorio Busto.—Cid 7 y 9, Burgos.
6—6 Nía del eitilogo.
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